
jESVS , MARIA , JOSEPH. 

EN LA CAVSA DE DENVN- 
ciacion^dada por el Licenciado Don 

'Antonio Mateo Defcartin. 

CONTRA EL ILVSTRE SEíiOR DON PEDRO 
Gerónimo de Fuences, del Confejo de fu Maocftad. 

en la Real Audiencia , y Sala CrimioaL 

£ EL SVTB.EMO TEJBVNAL DE LOS 
Ill4r,frmos Señores Don Jofephde Exea j Defcar- 

tm , Arcediano Mayor déla Santa I^lefia Metrópoli^ 

tana Cefar-Aa^afiaaai Don Mafias ‘Marín de Befen- 
di. y Francia. Conde, j Señor de Emeta; Don Fracifeo 

Lopet:. de Zaleta. Hijodalgo-, y jDon Jofeph Antonio 

^ Zaragocailnqaifidores 
de ProceUos,extraños,y nombrados para el 

frefente Áño 1699. 

INITIVM A domino. 
OR indigno de fu auxilio, y favor }az> 

garon ks leyes , al tranfgreífor de ftj 
difpoficioo, I.t^oxiUum, §. In delifliSf 
ff. dt mlnetibA, Jeetímos, Qod, dt ¡odie, 
cap.vlcimjt immou¡t.£ule/.Cüm alijs 
& plur. DD,«ddo<a.8b Sccac.df apptll. 

»ow.74. El DcDuncumc La 
la capa,y fobreferito de vn agravio 

¡Maginíd<j,ea el priocipio,y ado ptitnero de fu qwrell8,ha fal 

A udo 



tado Dororiamenre a loslráetos^ £ forqm lo. tU.For,Ufit¡uhm 

niSifoLjS, y a! Filero vnic.tic. Forfm de U SncjaeJia de la Corte 

de el hñicia de dragón , de el ano i ^9i»fóL 234. y íe ie puede 

dezir lo que Chriíto Nueftro Redemptor refpoodió a los Fa* 
rífeos denunciantes a fus Difcípulos, porque no fe lavavan las 

manos quando coniian, al cap. 15. de San Maceo ^ttarey 'vos 

tranfgredimini mandatum DeU ve aic D.íoann.Chrifoft.de Vargas 

delinaic.part.yconftd.ij,núm.l2.J^.O* 14* 
2 ^ Difponc dicho Fuero: ^ j que los Denunciantes 

ROÍ fcan admitidos 3 dar fus querellas paliados tres aÓQS , con¬ 
taderos d diepr<€ten¡¡gravam¡mSf Bardaxi In comment.ad tit. For^ 

]tiqté¡l¡t.fol,¿]6i. Vatg.de fttidic.part.y.wtrod.conltderae, i .na.yfoL 

pp.C> fneíias^diB.part.j.confid.^.ntimt^, 5, el qual ditc , que 

obra los mifmos efeótos, que la cofa jiugada , el cranfpaífo de 
el tiépo,y q es mas fuerte,alli: í onU querella defpuesde ejieter^ 

mino fefiíifin fruto y y admitir que xa comra la abfolucion de Uley^f 

mcedeel tranfpajfo deeí thmpOyqueet masfuerteyquí la fcntencia. 

3 El Dcnuociance tiene notoriamente preícrípto el dre- 

cho, y acción para qucrcllarfc , porque baxo eldia 3, de Di*» 

ziembre de el año vna oblata defirma: Wc penden* 

te appellatioftey la qual inftruyó iy fe denegó por tres vezes en 

Conformidad de votos, baxo los dias 18. y 28. de Febrero ,y 

nueve de Marzo de el año 1696. y afsi mifmodió otra oblata 
defirma a 7. de Duiembre dedicho año 1695. dependente 

appdlation , que fe negó por primera veza i6. de Marzo de 

1697. (que es el alfunto de efta querella) las qualescootienea 
vnos mifmos méritos, excepción , nulidades, y fubílaacia, 

con que teniendo preferipto el tiempo para denunciar,rcfpec- 

to de la firma negada en el año de 1696.íak porprccifa con- 

fequeocia, que loticDcrefpeáode la firma, porque ha denun¬ 

ciado, por qoatro razones, a ouefiro parecer concluyentes. 

4 La primera, porque denegada,repelida,ó revocada vna 

firma por tres vezes, fe entienden denegadas , repelidas, ó re- 

vocadastodas las firmas, que contienen los mifmos méritos,y 

fubftancia, ex For, los atufos grandes , de execut. non impej. 

el qual fe halla repetido en el fuctoc^ los atufos yde firmis 

*»r.pund:im Sefle ár io¿i£ir.fíip.2.§.3,».37, y afsi eOádo negada 
por tres vezesla firma de tresde Diziembrc,fe ha de entender 

re- 



iicgaáa lá firma de fike ác I^iícmbic, poiqué fe denoucí^ 
por configuieotc necefisrioj eíhodo preferipta la primera con 
c¡ craofeurío de loa tres anos , ha de entenderfe preferipta la. 
acisfacion, refpeótode lifegunda, que fe entendió yá cegadaj 
con la denegación de la primera- 

5 La fegundaiporqne la denegación, répulfioü j 6 decla¬ 
ración de v»a firma , haze cofa juzgada refpeao de todas las 
firmas,que contienen los mifmos meritosjy fuftanciajComo Ctl 
la declaración lodixoSuelves iocoo/.^g. aliií 
cundo rebocan dehit PetfHsde Infaujii ditas firmas obtwmCf 

amh<ie tamen eifdem merítis fotkbantür^rjaa propter *t/na deciar ata^c2^ 

alUfimiliter dsdarata €XtitU¡ ¡ifmdemfait ¡mereafdem partes de ea* 

dem réj codem modo atendí: c¡mhtis comutremibas dati exceptlo^ 

nem rei iíidkat£:f<epms¡upra in dijs conjtlijs dtximm^ ex cáp.cfáta 

^(tadam de except/$n 64 GiurvSI decíf, 2o,mt»sj 4 

6 Y refpe^^o de la denegación de vna firma, para la da* 
isegacion de otra jla dixo el mifmo Suelves i» íáoj^pp. en don«< 
de refiere,que denunció el oficio de los Pelsytcs al Señor 

Miguel Tomas de SeCanilla , por aver concedido vna firma al 

Arrendador de las GeneralidadesDon DiegoSanaide Villano- 

va ,y por aver fido sbfoelto en cita Denunciación deflendef 
que eííá preferipta la acufacion , fin embargo de aver conce¬ 

dido defpuesofra firma,en fuerza de otro Arrendamiento,vea- 
fe el w«w. Id. dedícho confejo , allií Etcúrftitt fecundo wditia 

a£itftr de eo^cjHod in prima fententia terminatum fuit adeji exceptiO'reí 

iadkata^ijuamxfis de re difoetfa traUetur\c'n^ a muchessy profigueí 
Eteum DenunúantiumJnterejfemmigtatiótíe adGi^itatem Ttiroli^ 

folum confifiat in declarationihus^ ipfifatentur^cHm ah iliarum de^^ 

negatfoné abffíatas iam ftitriti ea ahfoimid prajemem quarellam ah^ 

fól*vk^Cj¡^ extmgmyíaQit Scffc deciadfínem^ Quarta (fUi^relé^ 

U dkitar f tad firma, cofícejfa Didaca San^^in *pimfecund<e tonduUi&m 

nís ME^IT^ COf^Tl^NE‘B^T , ptíq)^ 

(ve ipfi Denuntiaatcs agnofeunt ) i»dee^ tes íudkm ex diStis 

^9<erellapr<ecedente\4 

7 De efta doarina fe infiere concfaycniemcDíev Lo pri^. 
mero, que vna firma produce éxcepcion de juzgado, pa?,a otra 
firma de jes mifmos méritos, y iuftancia. Lo íegnnOo,que cf* 

tandoprefcfiptala acüfaeioD,qucpodianaeer de la concpfsion 

ó denegación de la hma primera,que hizo juzgado,ha de efiác ' 

Á pieCí 



preftriptíita-mbicft laacufaciori, que puedi! nazcr de la fegun¿ 
da, pues di£c cftc gran practico,que el Señor D.Miguel de Se- 
caoiila no pudo fer denunciado por la concefsion de la íegun- 
da firma,aviendo fidoabfueltocn la denunciación que íc dia 
por la primera. Y ficndo cierto,que vale el argumento de ab« 
íblucion a prcfcripcionjporque la prefcripcion es vna abfolu- 
cioa de la ley,que nace de eltrafpaffo de tiempo ,que es mas 
fiiéíte, que la de la fentcncia, comofe dixo arriba , Vargasdf 

í^, in^o.fale por confcqucncia nc« 
Ccff3ria ,quc eflando preferipta la acúfacioo , que nacía de 
la.dcnegacion de la primera firma,ha de cftár preferipta la qac, 
nace de la fegunda» 

§ Dudófe ínter ioformandum , que el Magnifico Señora 
Don Pedro Gerónimo de Fuentes, con aver negado la firma,, 
fe fujeto a la acufacíon y porque aviendo cofa juzgada por 1% 
primera , na devia votar, que la fegunda non erar in cafu 
provifionis^ fino que {üpp\ic^tz¡^tioadpro^t/ifione pr^efemh 

firm^locum »a» perofe rcfpoade,q fegun Fuero,no ay^ 
sal proouncramíentoetr lasñrtnas, fino q como feo precifos,// 
pete mpr arios los tiemposíhccho el cum conftet,queda fin l.K 
bcftad cMacz,y precifamente hade refpondcr,óconccdieui*. 
do,ó negando,ex. fde Otx For.'vnic^ 

tie. De et tkmpo-y qu&los Lugartenientes tienen par a pra^veer, o ár»r-, 
garlas firmal chaño y ^fsi rcfpoodió bien el Señor Lu-, 
g3fteoiente,Rel3t^r,dÍ2ricndo,dcCoo/i/ia»o» efl in caf^u profvifia» 

»ir, en cuyo pronunciamiento concurrió el voto de el Magni-. 
ficoSeñor Doo Pedro Geranimode Fuentes,porque no ayoti;®, 
moda de refponder» 

9 La tercerarazarj confifte, en que jamas fe podría pref* 
crivir la 3CuracíoO)y denunciación, por los pronunciamientos 

hechos en primeras provifiooes,fina empe^afle la prefcr ipciori 
defde la primera firma negada,para todaslas q dcfpucscontu* 
vieffen lostttifmosméritos5¡ porq con ir dando nuevas oblatas 

firma, con vna mifma fultácia,y eftádo precifado el CooCc^ 
JO anegarlas, óconcederlas,Como hemosdicho,tendría la ma¬ 
licia de los litig3DCes,fugctosalos Lugartenientes perpert»^* 
mente ala acufaeiS^concra la razon,y volucad de cl Fuero io% 

impedir la Denunciación paffa- 
dos tres añós* efiando perpeiHa,meose tn mnooi dt los Liti- 



ginus'iVoloitettgM fúumtfos^y eUts mtslihttmtait pueJait coa e¡liy 
txercirfas Oficios-, y afsi para evitar efte abfufdo.y Gootrafueto 
esprecifojcjuefeinduiga ptefcripcion de la dcDegacion de 
vna firma, pata todas las que defpues fe aegarco tenicodo los 
iniímos méritos, y fuftancia. 

10 La quatta razón funda, en qug con aver ioílruido D. 
Antonio Defeartín la firma de tres de Dizierabre , y averia fe- 
gmdo hafta fovltima denegación,es vifto averíe feparadocon 
fu mifrao hecho de la oblata, dada a flete de Diziembre de el 
mifmo pño;porque afsi como es incópatiblc el poderfe conce> 
der dos firmas cóvnos mifmos méritos,afsi también es imprac 
ticable el poderfe mácener dos oblatas de firma de vna miíma 
fuftancia,por las reglas conocidas en Fuero,y drecho;pr<par4« 
tis,&pfiep*>'¡ttt ideeñ iuditiam,^ huíeii firm» aoueft dauda firmsK 
Luego concurriendo efta íeparació neccffatÍ3,refultantc defus 
propios hechos, no parece puede admitirfe la acufacioo.porla 
denegación de vna firma,de coya oblata fe entiende averíe fe- 
parado. 

I! Replicófeinterinformaodum,que conteniendo mas la 
inhibición de la firma de fíete de Diziembre , que la de tres, 
porque la de fíete comptehende el inhibir la aprehenfion , no 
parece,que con aver íeguido la ioftaocia de la de tres.fe fepa- 
ro de la oblata de la de flete: Pero fe tefponde,que úsfirLs 
tienen vna total, y abfoluta individuidad.de calidad, que vna 

d a52 7? P<.7?nipue, 
de admitirfe reparación en parte,y confervaríe en parte,y fien 

O a SI, que la inhibición de la firma de fiece de Diziébre con» 
lie ne toda la inhibición de la de tres, y a mas de efto la aprc- 

cniion, hazicodo fcparacion ncccífaria de todo lo que conte^ 
nía la de tres, ha de averia también pata la aprehenfion , ñor 
tazón de la iodividuidad. 

ti Con ellos difeutfos parece ferforal, y concluyente U 
«xc^cion de prefcripcionopuefta contra D. Antonio Defcar- 
tin.Deounciante, y que procede el pronunciamiento de no f«r 
prolegoible fo acufacion. 

ij Paffamosyá a la fegonda excepción, que funda eo el 
Fuero vnic.tit. Farma do la Enquefta de la Corte do el luliida de 
^ragondeelano i jpx. ^,rf. Los quales,,ti que fe preícrive la 

forma de el juramento de calumnia , quehande pteiiat \Z 

^5 De. 



Deniinciáotcsjy'cntte otras cofas difpóne,q aya de jorar la par 
la dicha demmackn m la da por refpeto^ mperfna[ÍQr)yni dadi 

^a de ninguna pírfona, 

‘ 14 Eíta excepción tiene dos partes, vna que fe dirige á 
la calidadj y juftificacioo de clla^ otra,que fe encamina al mo- 
db de probar dicha cxccpcionjrefpeto de la primera, es conf- 
tánte,que ella excepción fe puede oponer por.el Denunciado, 
para impedir el progreíTo de la lite,y que la denunciacion qfc 
dá por refpetOy o perfuafiony no es profeguible; y afsi mifmo,que: 
fu conocimiento toca al Iluftrifsitno Tribunal de los Señores 
Inqgifidorcsde ProcelTos, 

15 Que fe pueda oponer para impedir el progreíTo de h 

lite fe prueba concluyentemente, lo primero , porque el jura- 
•inento de calumnia en las acofacionescriminalcs, 00 falva al 
acufador,Gnode U c3lumnia prcfunca,quc trae configo la mif. 
fna acufacioo,como lo funda Serañno depri%iilegJuraw,pri*viU 

T^.ex nutn, 12. y por efta razón Convienen todos los Do ó^ores, 
que admite probanza en Contrario , idcmScrafino «uperi 
íiftfw,! 3.Petras Benintcn decif,¿:^6,cumalijsy y afsi efta excepción 
«un preíladoel juramento de calumnia puede oponerfe por el 
‘aculado. 

16 Lo fegundcj: porque la excepción de calumnia es rac^ 
te dilatoria, pues no mira a G tiene,ó no tiene jufticia U aca^» 
facíoo,ni 3 Ges,6 no es punible el dclióto porque fe acufa, fino 
'3 6 fe dá por calumnia,ó no la acufacion, y las excepciones de 
-efta naturaleza, fon mere diIatorias,vid.Carlcval de miicAib.lm 

num. K Luego la excepción de calumnia puede 
oponerfe para impedir el progreGo de la lite. 

# 17 Supücfto cftc principio elemental de drecho paffamos 

yá a probar,que la Denunciación,que fe dá por refpeto,óper- 
fuaGon,no es profeguible ,y juntamente a fundar el conoci- 

‘Hiienco de el lluftrifsimo Tribunal de los Señores inquifidores 
de Proceíros,quc vno,y otro refulca de el mifrao Fuero dcl año 
a 592. porque fupuefto el fer dilatoria la excepción de calum* 
nia,y el cñár en dicho Fuero de el añodc 92. comprehendido 
€lrefp<!to,yperfua¡ionea eliarameoíode calumnia, que ha de 
preftarci Denunciante, fe inGerc Como Confequencia necefla-' 
ri3,el que no es profeguible la Denunciación dada por refpetOf 

o pfr/«dí/ía»,porque dioscftáacoroprehcndidos co el joramen-. 



. 1 
-tode cduraniaítfr.3!, y crcónocimientoxlecl Itóftrifsiñio Tri 

■bunal de los Señprés Inquifidoícsiporque lestoca el conocer^ 
y jurgat febre las cicci tiones mere diJatorias ,de coya. natU' 

-raleza ífs la de ealúfBñia. ; . ^ 

■- IS Sobre efta moa fe dodó iotcr ioformandani con.de. 
wr. que eo el Fueío de el ano dc jri; fe preferive forma fera el 
Juramento, en aquellas palabras; 5Vo UUpor nífm.nUerf.a. 

ftor,,m d»di^a,di pero que de eftas tres cofas,que 
Comprehende cl joramenrojíolo tienen conocimiento los llof- 
tnlsimos Señores Inqoiíidores de Proceffos.fobté vna que es la 
de la dadiva. y que legun dicho Füero, eBa fola fe puede opo. 
ner ante dichos'Séñores, Como refnitade aquellas palabras: 
f ett <]ual(juicr tiempo t¡ut los Ii)i¡m¡iiffres fulmlaando el Ptoülfo d] 

U DenmcUcion,e„ efiido de:¿lhallaren.a», UpaneZde. 

étanciá hítete toma do dineros , o fríos havieren ofrecido,6 otra 

eofapot dar- la d.cha OenmtcUcion,confiándoles de elloporleoitimapr» 

ian^a,efien M,gados a declarar nofer profeguM, la tal oLnei/ció. 

19 Elle reparo tiene rauchasfatisfacciones. La primera, 
que el Fuero de 91. no d.o folo el conocimiento a losilullrif- 

Itmos Señores Inquifidorés dePfoceffds de la excepcion de fo- 
botno,o dadiva r ünoquedcxaDdofc todas las excepciones 

comprehendidaseo la forma de el jucameoto en U esfL,y na 

d. d.divi|ó fobornoVl , 
vna narriciihfH .a ® esfera deperemptotia , Con 

opoíerenqualqiierTeaadfdr’r*' dccWaodo r proceíío , y conocer de ella, 
drU r f ' Denunciación,lo que 00 ten» 
avia’drL*^*!!* «ftadifpoGcion foral, pues comodilatoria 

ponerfenotí/ití»í £«i,ííy24t<f»,extradicisaCatleval naíi 
j^ta , ya si no fe limitó el conocimiento de los lioftrifsimos 
^nores Inquibdores, a dicha excepción de dadiva, fioo que a 
ella fe le mudo la naturaleza, de dilatoria en pereroptotia 

20 Lafegunda;porqueemelFuerodeel 3ño IS02 fe le 
Jo otra fingolaridad a la dadi^afi fo¡;orno,citi, í,a<t la de imne 
d„ dlprogc..!. del. 

pofiuoiKS de drecho.que ordenan,que quaiido contta de la ca, 
lumnu fin opoficon de la parte. íe paffe adelante en el ¡uizio 
perofe condene al acufador in expenfis.cx Seraph.oo diB or!’ 
w/r¿.i3.»«iw.u.Faria ád Coyatrubiasiopafijtjí, 

y 



8 
ycftofc prueba^ porque el Fuero impone nc cefsidad a Ies Se¬ 

ñores InquiGdores de declarar no fer profegüiblc la Denuncia¬ 

ción,íiempre que bailaren, que el Denunciante huvicrc toma¬ 

do dineros,ó otra cofa,aIli: T tnqnálíffitcre t\emfo^<¡ae los 

dores fulminando el Procejfo de U Denunciación , en qualquier efiadu 

de el tí en donde la palabra hallaren 

noca oficiode luez, y no fer neceffario ellar opuefta la excep- 

cion^y afsi el Fuero de 92. loque hizo fue particularizar la ex¬ 

cepción de dadiva,con eftas dos fiogularidadcs 5 pero no qni- 
caries a losiluftriísimos Señores Inquifidores el conocimiento 

de las excepciones de refpeiOty perjuafion» 

21 La tercera nace de el Fuero vaico^tit-deel Conocimiento 

de los Inijuilidores de Proceffos eñel incidente de fu profecucion del año 

1578,en donde fe difpoQe,quc híjuijidores de Procejfos no ten* 

gao poder^ni facultad,para declarar ji Uscaufas fon^ o no profeguihlesi 

fino en aquellos cafos exprejfadosen el Fuero dt el año 1592. De ella 

claufula fe infiere con notoriedad , que fobre codos los cafos 

expreifados en el Fuero de ei año 1592. tienen conocimiento 

losiluftriísimos Señores inquifidoresde Proceffos,y todos ellos 

hazen improfeguible la Denonciacion aporque el Fuero habla 
coapalabra indc&niái^enaquelloscafosyqne equivalefegun dre- 

cho a vn\vesü\fi»i2Jefera>it,n;rhn,préedior.c\xtn vulg.y porque 

habla con voz, que figoifica pluralidad de cafos j y fi folamcnte 

tuvieflen conocimiento los Iluftrifsimos Señores InquiGdores 
fobre la excepción dtf dediví, feria coocra el Fuero de el año 

de 78. que cumpreheode para fu conocimiento los cafos de ci 

Fuero de 92» ^ 0 
21 La quarta, y vlcima 5 porque ora fe coníiderc efta ex-í 

Cepcioo de refpecoiy perfuafioo, por cafo comprehendido en 

e) Fuero de 92.orafe confiderepor excepción dilatoria , por 

qualquiera de las dos razones , pertenece fu conocimiento a 

los iluftrifsimos Señores laquifidores de Proceffos, pues en el 

dicho Fucrode 78. no folamente fe les dáciconocimiencofo- 

bre los cafos comprehendidos en elFuero depz. fino fobre 

los que impiden el iogrcffo de la lice,refcrvando todos los de¬ 

más al Tribunal,y juizio de los Señores ludícanccs , de cuya 

Contextura fe infiere, que las exccpcioncsde el Fuero de 92./ 

las excepciones mere dilatorias fon de el conocimiento de los 

Iluftrifsimos Señores laquifidores de Proceffos, y antes de di-^ 



y 
Cho Fuero fe praaicava lo raiírao,comff Iátatnentefooda Vargas». 

Y afsi faendo la excepción ác-ufpeto, y ptrfJhn,o 

compfeheod.da en el Fuero de 9 2 ó dilatoria ha de haxer improfe^ 

®“'.ñr Pettenccet fu conocí- i^iencoa efte HuIUiÍsíido Inbütial. 

23 Yáparece,que fehafandado la legitimidad de la excepció 
yelcoDocmientod^eV. S. I y f„|o nos falta el fundar que es 
concluyente la prueba, que fe ha producido en Proceffo nata nro- 
bat.que Don Antonio Defcarnn ha dado efta Denunciacfon.y que- 
tella criminal,/>»r/7er/«a/»9»,y rejptto de Don luán Lorcnxo Defcar 
tin fu Padre,y al parecer es coocloycnte } porque de las atneoaia¡ 
de Denoncurdiechas por Don luanDefcartin, en odio,y veneanza 
de. averie hecho intimat vnas penas el Señor Don Pedro de Fuen- 

contravenido a vndetecho Político, 
de la Ciudad,cooftaconcluyentcmcnte,poi losteftigos i.2.j.4.y. 
..7 y 13. obre el ame. »5-déla ceduIadcexcepcioL, la pe fu , 

fiondcD luán Defea,tinafuhijoDon AntonioDefcart.n;laprue- 
ba v.n tehigo Saceidote y^mayorde toda excepción. de confeliot» 
de dicho Don Antonio,(obreel ait.ty.delaceduladc excepciones, 
yeda depoficion eftá coadiuvada con trcstettigos fobre el raifmo 
afticulü de vozcomüQjV hma .r tl i 

ACA ^ y co ortos fobre el artic.K?. 
que dcpofin de voi, corounj y fama L1; I r ^ 

Señor D.Pedro Gero- 
* o c “entes,no ha fido Relator-de efta firma,y lo denuncia fo 

o luaa Defcattin , probadas laecenariamenic han de tecae, f.. 
bce ^ Deounciacion > que fu hijo podía dar j porque eíiá atrir i 
da la negativa en dicha cédula de excepciones , deque dcfde lí 

ano <]e 9 5-ba(l:3cide 97. en que faliódela Corte el m/ í; ^ 
S^hor Don Pedro Gerónimo de Fuentes no ha r rí 

Don luán Defcartin pleyto a fu nombre , I inftancia'en 

Confio: Que O, loan Delcartin es folicitador,y fianza del, Cat” 

fa de Denunciacion.dadaporfu hijo, como lo prueban los teni^' 

8.9.y 13- fobre el artic.zi.quc aviendofeopueliofotraal.y 2^ 
cificamcntcefta acepción,no ha probado cofa cncoattarío cl d¡ 
nunciaritc* 
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. 25 De citas d€poficiones,ycongetaras fe infiere vtta concia- 
ycntc prueba de la excepcionjporquc el tefiigo, que depone de co- 

íefsioo del Denunciante fobre el arcic.17. haze ferniplena proban¬ 

za,y losdemásque depofan la amenaza de Denunciar,de Coofefsio 

de Don luaojlas amenazas,y perfuafiones a fu hfjb^de voz CQmuo,y 

fama publica,hazeo mas quefemiplenajvnidas con las coogeturas 

que be mos referido , que juntas rodas como dirigidas a vn mifmo 

fio,bdzeD prueba eoncluyeDte,dc calidad,queco vn juizio criminal 
enq fe requieren las probanzas,meridiana cUriores^ktlzn baftá- 

tes para dar la pena ordinaria , Como latamente lo funda el Señor 
Regente Se (fe en la decif*z i S^de el num. 19» y fifon bañantes para 

Condenar en lo mas aprecíable,quc es la vida, como nohan de fer 

bañantes para declarar que no es profcguibls vna acuíacion ca- 
lümniofa,é injufta? 

26 Vliimameace (Señor IIüñrifsimo)eña Denunciación > fe 
deve entender,que eftádada, y admitida en quatitono fe oponga a 

las difpoficiooes fofalesjy avieodo manifeftadoclaramence, que es 

cocraria a los Fueros Eporque lo^ih.ForJnquíft^yú Fuero vnic.tir# 

forma déla Enquejlade la Corte dt el hjlicia df c^r4¿í>o,puctle,y de ve 

V.S.I.conocer de iasdos excepciones foralcs opueftas yy conftan- 

dolé de ellas a eñe lluftrifsimo Tribunal , procede el pronuncia» 

miento de no fer proíeguible cfta Denunciación , mayormente 

eftandoprobado,quc es vna pura vengáza, por el motivo arriba re¬ 
ferido , fin reprobado por dicho Fuero de el año de 91. que quifo fe 
dieñen las Denunciaciones folameotc por el agravio recibido en 
la Caufarpor loqualcl Denunciante deve fer condenado en cortas, 
y daños doblados, ve ícncit Vargas 29, num, 

tom.i, Afsi lo entendemos. S. D.D. Illuftrjfsimor.lnquiiit.Ceiif. 
Zaragoza, y Mayo 17. de 1699» 

■^/Egidius Ch[¡odias de Lijfa 1 ofephas Cajetams de SaeU 

^ GaebaraJ.C.D, A'^^ngUT€nJ\C.D. 

TetmsHieror^mtis deFuerj- Mi^hael de Fuentes , ^ 

tes,^ "BnanaiJ^C.D^ BeramiJ.C,D, 
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